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“Eficiencia, modernidad e integridad 
al servicio del país”

SUPERIOR TRIBUNAL MILITAR DE BRASIL
Y FUERO MILITAR POLICIAL

FORTALECEN LAZOS INSTITUCIONALES

ENERO 2026  /  N° 25  /  PERÚBOLETÍN INSTITUCIONAL DEL FMP

LEGALIDAD Y DISCIPLINA

El Fuero Militar Policial recibió la visita institucional de la Ministra María Elizabeth Teixeira
Rocha, Presidenta del Superior Tribunal Militar de Brasil, y del General de Ejército Guido

Amin Naves, Ministro del referido tribunal, en el marco de las acciones de proyección
internacional orientadas al fortalecimiento de los lazos de cooperación jurídica militar y

académica entre el Perú y la República Federativa del Brasil.
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El acto protocolar se inició con el Izamiento del Pabellón Nacional, a cargo de oficiales del Cuerpo
Jurídico Militar Policial, quienes cumplen funciones jurisdiccionales y fiscales, reflejando la naturaleza
especializada e institucional del Fuero Militar Policial.

Durante la ceremonia, se interpretó el Himno Nacional de la República Federativa de Brasil y el Himno
Nacional del Perú, reafirmando los vínculos históricos de respeto, cooperación y hermandad entre
ambas naciones.

Posteriormente, las autoridades realizaron un recorrido por las instalaciones del FMP, donde
conocieron la organización, funcionamiento y misión institucional, así como los esfuerzos orientados a
la modernización, especialización y fortalecimiento del sistema de justicia militar policial peruano.

AUTORIDADES BRASILEÑAS PARTICIPARON EN LA
CEREMONIA DE IZAMIENTO DEL PABELLÓN

NACIONAL Y VISITAN INSTALACIONES DEL FMP

Fiscalía Suprema Militar Policial CAEJM



La jornada académica se inició con la Conferencia
Magistral “La Justicia Militar Federal de Brasil”, a cargo
de la Ministra María Elizabeth Teixeira Rocha,
Presidenta del Superior Tribunal Militar de Brasil,
quien expuso la evolución, principios y desafíos del
sistema de justicia militar brasileño, destacando su
articulación con el Estado democrático de derecho y la
protección de los derechos fundamentales.

CONFERENCIAS MAGISTRALES SOBRE LA 
JUSTICIA MILITAR FEDERAL DE BRASIL

Seguidamente, el General de Ejército Guido Amin
Naves, Ministro del Superior Tribunal Militar de Brasil,
desarrolló la conferencia magistral “La clasificación de
los crímenes militares de Brasil: una perspectiva legal,
doctrinaria y jurisprudencial”, brindando un análisis
integral del tratamiento normativo y jurisprudencial de
los delitos militares, así como su impacto en la función
jurisdiccional especializada.

Estas conferencias permitieron a magistrados, fiscales y
operadores del sistema militar policial peruano conocer
otras realidades jurídicas, contrastar modelos de
justicia militar y reflexionar sobre buenas prácticas,
contribuyendo a la generación de propuestas orientadas
a optimizar la acción penal militar policial en el Perú y
en el ámbito regional.

En el marco de la visita institucional, la delegación del Superior Tribunal Militar de
Brasil, participó de un acto académico de alto nivel.
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FMP CONDECORA A MINISTROS DEL SUPERIOR
TRIBUNAL MILITAR DE BRASIL 

En un acto de especial relevancia institucional, el Fuero Militar Policial realizó la
Ceremonia de Condecoración de la Orden Fuero Militar Policial, consolidando los
vínculos de cooperación institucional y reconocimiento recíproco con el Superior
Tribunal Militar de Brasil.

La ceremonia contó con la presencia de la
Dra. Luz Pacheco Zerga, Presidenta del
Tribunal Constitucional, Luis Pacheco,  Dr.
José Palomino Manchego, Decano de la
Facultad de Derecho de la UNMSM y del
Contralmirante CJ (r ) Julio Pacheco Gaige,
Ex Presidente del FMP.
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En este marco, se otorgó la Condecoración
de la Orden Fuero Militar Policial en el
grado de Gran Oficial – Distintivo Blanco a
la Ministra María Elizabeth Teixeira Rocha,
Presidenta del Superior Tribunal Militar de
Brasil, en reconocimiento a su destacada
trayectoria académica, jurisdiccional y a su
liderazgo histórico en la justicia militar
brasileña.
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La ceremonia fue presidida por el
Contralmirante CJ (r) Darío Vásquez Rojas,
titular de la justicia militar policial, quien
destacó que este acto de condecoración
constituye una expresión de alto contenido
institucional, mediante la cual el Fuero Militar
Policial del Perú reconoce formalmente la
trayectoria, el liderazgo jurisdiccional y el
compromiso con la legalidad de la Ministra
María Elizabeth Teixeira Rocha y del General
de Ejército Guido Amin Naves.

Asimismo, resaltó su valioso aporte al fortalecimiento de la justicia militar, a la cooperación entre
sistemas de justicia especializada y a la consolidación del Estado de derecho en la región, principios que
el Fuero Militar Policial comparte y promueve en el marco de una justicia militar moderna,
constitucional y articulada a los desafíos contemporáneos.
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Asimismo, se concedió la Condecoración de la
Orden Fuero Militar Policial en el grado de
Oficial al General de Ejército Guido Amin
Naves, Ministro del Superior Tribunal Militar
de Brasil, por su sólida carrera profesional, su
aporte al desarrollo doctrinario y su
contribución al fortalecimiento de la justicia
militar.



Durante la ceremonia, la Ministra Elizabeth
Rocha expresó palabras de agradecimiento,
destacando la importancia de la cooperación
entre los sistemas de justicia militar de la región,
considerando importante la integración regional
y el intercambio académico, como pilares para el
fortalecimiento de la justicia militar en la región.

Este acto se enmarca en la política institucional del Fuero Militar Policial orientada a
promover una justicia militar especializada, moderna y articulada a los desafíos
contemporáneos.

Como parte de las actividades protocolares, la
Ministra María Elizabeth Teixeira Rocha y el
General de Ejército Guido Amin Naves, firmaron
el Libro de Oro del Salón de Presidentes del Fuero
Militar Policial, dejando un mensaje
conmemorativo de su visita institucional.
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JURAMENTACIÓN DE MAGISTRADOS SUPREMOS Y
NUEVA CONFORMACIÓN DE LAS SALAS SUPREMAS Y
FISCALÍAS SUPREMAS DEL FUERO MILITAR POLICIAL

En el salón de Presidentes del Fuero Militar Policial
se llevó a cabo la sesión solemne de juramentación
de Magistrados Supremos, con la que se establece
la nueva conformación de las Salas Supremas y
Fiscalías Supremas del Fuero Militar Policial. El
acto se desarrolló en un marco de solemnidad y
respeto institucional, reafirmando el compromiso
con la correcta administración de justicia en el
ámbito militar policial.

Por su parte, el General de Brigada (r) Aníbal
Villavicencio Villafuerte presto juramento como
Vocal Supremo Transitorio de la Sala Suprema
Revisora del Fuero Militar Policial. 

En el ámbito fiscal, el General de Brigada Jimmy  
Peñaloza Guerrero juró como Fiscal Supremo
Titular ante la Vocalía Suprema del Fuero Militar
Policial y el General PNP (r) Ricardo Vásquez
Pérez asumió funciones como Fiscal Supremo
Transitorio ante la Sala Suprema de Guerra del
Fuero Militar Policial.

La General PNP (r) Maribel Acosta Guillén juró
como Vocal Suprema Transitoria ante la Vocalía
Suprema del Fuero Militar Policial,
incorporándose a las instancias supremas en el
marco del fortalecimiento institucional y la
continuidad de la función jurisdiccional y fiscal.
Finalmente, el Coronel FAP Luis Fernández
Velazco prestó juramento como Secretario
General del Fuero Militar Policial.

El Mayor General FAP Fernando Kahn Arce juró
como Presidente de la Sala Suprema de Guerra del
Fuero Militar Policial. Asimismo, el General PNP
Raúl Romaní Puma asumió funciones como Vocal
Supremo Titular de la Sala Suprema de Guerra del
Fuero Militar Policial y Director del Centro de Altos
Estudios de Justicia Militar.  Del mismo modo, el
Contralmirante CJ (r) Carlos Schiaffino Cherre y el
General de Brigada (r) Enrique Hilario Chambergo
prestaron juramento como Vocales Supremos
Transitorios de la Sala Suprema de Guerra del Fuero
Militar Policial.
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JURAMENTACIÓN DE MAGISTRADOS SUPERIORES
Y FISCALES SUPREMOS ADJUNTOS REFUERZA 

EL SISTEMA DE JUSTICIA DEL FMP

El Fuero Militar Policial (FMP) realizó la ceremonia de juramentación de Magistrados Superiores
Adjuntos y Fiscales Supremos Adjuntos que asumirán funciones jurisdiccionales y fiscales en los
Tribunales Superiores Militares Policiales del Norte, del Centro y en la sede central.

De igual modo, prestaron juramento el Coronel SJE (R) Celestino Causillas Aguilar, como Fiscal
Supremo Adjunto ante la Sala Suprema Revisora; el Coronel SJE Víctor Enrique Cárdenas Reynaga, como
Fiscal Supremo Adjunto N.º 1 ante la Vocalía Suprema; y el Capitán de Navío CJ Luis Antonio Salas
Balbuena, como Fiscal Supremo Adjunto N.º 1 ante la Vocalía Suprema.

Durante el acto protocolar, el Capitán de Navío CJ (R)
Leonardo Pacora Yman juramentó como Vocal y
Presidente del Tribunal Superior Militar Policial del
Norte. Seguidamente, el Coronel EP (R) Enrique
Marcial Bautista Pérez, a través de la plataforma google
meet, fue juramentado como Fiscal Superior Militar
Policial del Norte y el Coronel PNP Julio César
Contreras Ramos asumió el cargo de Fiscal Superior
Militar Policial del Centro.
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FACULTAD DE DERECHO DE LA UNMSM Y FUERO MILITAR
POLICIAL CONSOLIDAN COOPERACIÓN ACADÉMICA PARA

LA FORMACIÓN DE MAGISTRADOS CASTRENSES
importancia de la capacitación y el  
perfeccionamiento permanente para una
magistratura militar policial eficiente, así como el
valor del convenio de cooperación con la Facultad
de Derecho de la Decana de América. Recordó
además que, entre los años 1998 y 1999, se desarrolló
una maestría en Derecho Penal Militar con dicha
casa de estudios, experiencia que se espera replicar
y actualizar de acuerdo con las exigencias actuales.

En esta actividad académica participaron jueces y
fiscales militares policiales, así como personal
militar, policial y civil de la Sede Central y del
Tribunal Superior Militar Policial Centro, quienes
mostraron interés en los temas expuestos,
reafirmando su compromiso con la formación
continua y el respeto al marco constitucional y a los
derechos fundamentales.

Este tipo de iniciativas refuerzan el compromiso
institucional del Fuero Militar Policial con el
desarrollo integral de su personal y contribuyen al
fortalecimiento de una cultura jurídica sólida,
moderna y alineada con los principios del Estado
constitucional de derecho.

Con el objetivo de fortalecer los conocimientos
jurídicos y promover la reflexión académica
frente a los desafíos del contexto actual, se realizó
una reunión académica informativa para conocer
la oferta de maestrías y cursos de posgrado
programados para el año 2026, en el marco del
convenio de cooperación interinstitucional entre
la Facultad de Derecho y Ciencia Política de la
Universidad Nacional Mayor de San Marcos y el
Fuero Militar Policial.

La actividad se inició con las palabras del doctor
José Félix Palomino Manchego, decano de la
Facultad de Derecho y Ciencia Política de la
Universidad Nacional Mayor de San Marcos,
reconocido académico y especialista en Derecho
Constitucional y Derechos Humanos, quien destacó
los principales desafíos y perspectivas del Derecho
en sus distintas disciplinas, como el Derecho Penal,
el Derecho Constitucional, el Derecho
Administrativo y, de manera específica, el Derecho
Penal Militar Policial.

Por su parte, el contralmirante CJ Darío Vásquez
Rojas, presidente del Fuero Militar Policial,  resaltó la 
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ENTREGA DE EMBLEMA INSTITUCIONAL A LA
GENERAL PNP (R) MARIBEL ACOSTA GUILLÉN POR
SU TRAYECTORIA EN EL FUERO MILITAR POLICIAL

El Fuero Militar Policial realizó un reconocimiento
institucional a la General PNP (r) Maribel Acosta
Guillén, quien con fecha 1 de enero de 2026 pasó a la
situación policial de retiro, culminando una destacada
trayectoria profesional al servicio de la justicia militar
policial y del país.

Como expresión de gratitud, respeto y reconocimiento,
el Presidente del Fuero Militar Policial le entregó la
Balanza del Fuero Militar Policial, símbolo institucional
que representa los valores de equilibrio, rectitud y
compromiso con la justicia. Este reconocimiento forma
parte de la cultura institucional orientada a valorar la
vocación de servicio y el aporte de quienes han ejercido
funciones de alta responsabilidad en el sistema de
justicia militar policial.

En sus palabras de agradecimiento, la General PNP (r)
Maribel Acosta Guillén expresó su reconocimiento a la
Policía Nacional del Perú y al Fuero Militar Policial,
destacando el honor de haber servido a ambas
instituciones y reiterando su respeto y lealtad a los
principios que orientan la función jurisdiccional y fiscal
en el ámbito militar policial
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CEREMONIA DE APERTURA
DEL AÑO JUDICIAL 2026
El acto presidido por mandatario José Jeri Oré,
Presidente Constitucional de la República, se
desarrolla en el Salón Vidaurre del Palacio Nacional
de Justicia. Entre los asistentes al evento figuran,
jueces supremos titulares y de todas las instancias,
así como altas autoridades civiles y militares, entre
ellos el Contralmirante CJ (r) Darío Vásquez Rojas,
Presidente del Fuero Militar Policial.

Constituye un acto de la más alta relevancia para la
justicia constitucional del Perú, al reafirmar el
compromiso del Tribunal Constitucional con la
defensa de la supremacía de la Constitución, el
Estado de Derecho y los derechos fundamentales. En
su discurso la Presidenta del Tribunal Constitucional,
Dra. Luz Pacheco Zerga, hizo un recuento de los
principales avances y logros del TC y declaró la
Apertura del Año Jurisdiccional Constitucional.

Este importante evento congrega a las principales
autoridades del país, titulares de los organismos
constitucionalmente autónomos, así como a
destacadas autoridades de las instituciones civiles y
militares, entre ellas el Presidente del Fuero Militar
Policial, Contralmirante CJ (r) Darío Vásquez Rojas,
reflejando la unidad y el respeto interinstitucional
que fortalecen nuestra democracia.

APERTURA DEL AÑO JURISDICCIONAL
CONSTITUCIONAL 2026
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El Presidente del Fuero Militar Policial participó en
la Ceremonia de Reconocimiento al Comandante
General del Ejército, realizada en la Plaza Cáceres
del Cuartel General del Ejército, acto que congregó
a altas autoridades militares y civiles, y que resaltó
el liderazgo, la trayectoria institucional y el
compromiso con el fortalecimiento de las Fuerzas
Armadas y la defensa nacional.

RECONOCIMIENTO  DEL
COMANDANTE GENERAL DEL

EJÉRCITO



En el marco de la agenda de acercamiento
institucional que viene desarrollando el Fuero
Militar Policial, el Presidente del Fuero Militar
Policial, Contralmirante CJ (r) Darío Vásquez Rojas,
realizó una visita protocolar al Comandante
General del Ejército del Perú, General del Ejército
Oswaldo Martín Calle Talledo.

La autoridad militar recibió al titular del Fuero
Militar Policial, quien estuvo acompañado por el
General de Brigada Jimmy Peñaloza Guerrero,
Fiscal Supremo Militar Policial, y el Coronel FAP
Luis Fernández Velazco, Secretario General del
Fuero Militar Policial.

Durante el encuentro se abordaron temas de
interés común y de carácter institucional,
destacándose la articulación de esfuerzos en
materia de prevención del delito de función,
especialmente en los ámbitos de las escuelas de
formación, capacitación y perfeccionamiento del
Ejército del Perú.

FUERO MILITAR POLICIAL
FORTALECE VÍNCULOS CON

EL EJÉRCITO DEL PERÚ
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VISITA INSTITUCIONAL AL JEFE DEL 
COMANDO CONJUNTO DE LAS FFAA

En la reunión protocolar el titular del FMP expresó el
saludo de su institución acompañado por los magistrados
supremos, Mayor General FAP Fernando Kahn Arce
Presidente de la Sala Suprema de Guerra, General de
Brigada Jimmy Peñaloza Guerrero Fiscal Supremo
Militar Policial, General PNP Raúl Romaní Puma Vocal
Supremo de la Sala Suprema de Guerra y Director del
CAEJM y del Coronel FAP Luis Fernández Velazco,
Secretario General del FMP.

El Presidente del Fuero Militar Policial Contralmirante
CJ (r) Darío Vásquez Rojas, realizó una visita
institucional al General de Ejército César Briceño
Valdivia Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas
Armadas. 
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FUERO MILITAR POLICIAL Y FUERZA AÉREA DEL PERÚ
ARTICULAN ACCIONES DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL

El Presidente del Fuero Militar Policial,
realizó una visita institucional al
Comandante General de la Fuerza Aérea del
Perú, General del Aire Mario Contreras León
Carty, en las instalaciones del Cuartel
General de la Fuerza Aérea del Perú, en el
distrito de Jesús María.

Durante el encuentro se abordaron temas de
interés institucional, con énfasis en la
cooperación académica y en el impulso de
acciones orientadas a la prevención del
delito de función, a fin de fortalecer el
conocimiento de los efectivos de la Fuerza
Aérea del Perú sobre el rol que cumple el
Fuero Militar Policial y la labor de la Fiscalía
Militar Policial.
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TITULAR DEL FMP RECIBE VISITA DEL JEFE DE LA 
AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FFAA

El Presidente del Fuero Militar
Policial, Contralmirante CJ (r)
Darío Vásquez Rojas, recibió la
visita institucional del Jefe de la
Agencia de Compras de las
Fuerzas Armadas, General de
Brigada Erwín Solís Ochoa. El
encuentro protocolar se realizó
con el propósito de fortalecer la
coordinación y cooperación
interinstitucional entre ambas
entidades.
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PRESIDENTE DEL FMP PARTICIPA EN LA
CEREMONIA CONMEMORATIVA POR EL

ANIVERSARIO DE LAS OPERACIONES EN LA
CORDILLERA DEL CÓNDOR

En la plaza Cáceres del Cuartel General del Ejército del Perú, el Presidente del Fuero Militar Policial,
Contralmirante CJ (r) Darío Vásquez Rojas participa, junto a las autoridades civiles y militares del Estado,
de la ceremonia por el 45º Aniversario de las Operaciones de la Cordillera del Cóndor, donde nuestros
valientes combatientes salvaguardaron nuestra soberanía nacional durante el conflicto con Ecuador de
1981.
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JURAMENTAN NUEVOS MAGISTRADOS DEL
TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR POLICIAL 

DEL CENTRO

15

En cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución Administrativa N°007-2026-FMP-CE-P
del 21 de enero de 2026, quedó establecido el cuadro 2026 para magistrados supremos,
jueces, fiscales, defensor de oficio, relatores, secretarios y oficiales adjuntos de la
fiscalía en el Fuero Militar Policial a nivel nacional.

De esta forma la Coronel EP Rocío Ramos Herrera, presidente del Tribunal Superior
Militar Policial del Centro, tomó juramento a la Capitán de navío CJ Guisella Zevallos
Garavaglia, en el cargo de Vocal Superior Militar Policial del Centro.

Asimismo, en el ámbito fiscal de la jurisdicción centro, el Coronel CJ PNP Julio César
Contreras Ramos, Fiscal Superior Militar Policial del Centro, juramentó a los Fiscales
Militares Policiales del Centro.

FMP DESCENTRALIZADO



SE INCORPORAN NUEVOS MAGISTRADOS AL
TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR POLICIAL 

DEL SUR
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En aplicación de lo establecido por la
Resolución Administrativa N.° 007-2026-
FMP-CE-P, de fecha 21 de enero de 2026,
mediante la cual se aprobó el Cuadro de
Designaciones 2026 del Fuero Militar
Policial a nivel nacional, se llevaron a cabo
las ceremonias de juramentación en la
jurisdicción sur.

En tal sentido, el Coronel EP Jaime Vera
Salas, Presidente del Tribunal Superior
Militar Policial del Sur, tomó juramento a la
Coronel PNP CJ (R) Arlet Pantigoso Gómez,
quien asumió el cargo de Vocal Superior del
Tribunal Superior Militar Policial del Sur.
Asimismo, juramentó al Comandante SJE
John  Ticona  Bellota,   designado  como  Juez 

del Juzgado Militar Policial N.° 13, con sede
en la ciudad de Arequipa.

De igual manera, en el ámbito fiscal de dicha
jurisdicción, el Coronel PNP (R) Raúl Pinto
Valdivia, Fiscal Superior del Tribunal
Superior Militar Policial del Sur, tomó
juramento al Mayor PNP Álvaro Medina
Bellido, quien asumió funciones como Fiscal
Adjunto de la Fiscalía Militar Policial N.° 13
del referido tribunal.

Estas designaciones fortalecen la
administración de justicia en el Fuero Militar
Policial, reafirmando el compromiso
institucional con el cumplimiento de sus
funciones conforme al marco legal vigente.

FMP DESCENTRALIZADOE N E R O  2 0 2 6 / F M P / D R R P P . I I

“Eficiencia, modernidad e integridad al servicio del país”



CEREMONIA DE CONDECORACIÓN 
“ORDEN DEL FUERO MILITAR POLICIAL” EN EL 

TRIBUNAL SUPERIOR MILITAR POLICIAL DEL SUR
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En la Sala de Audiencias del
Tribunal Superior Militar Policial
del Sur, en Arequipa, se llevó a
cabo la Ceremonia de
Condecoración “Orden del Fuero
Militar Policial”, en el grado de
Oficial, otorgada al Coronel SJE (r)
Jorge Mavilo Robles Bernal, en
reconocimiento a sus quince (15)
años de servicio en el Fuero Militar
Policial.

Durante la ceremonia, el
condecorado se hizo acreedor a la
Medalla, Cintillo y Pin, distinción
que fue impuesta por el Coronel SJE
Jaime Vera Salas, Presidente del
TSMP SUR, en un acto que contó
con la participación del personal
que integra dicho Tribunal.

En su intervención, el Coronel EP
Vera Salas, expresó su
reconocimiento al Coronel SJE (r)
Jorge Robles Bernal, destacando su
compromiso, profesionalismo y el
importante rol que desempeña en
la administración de justicia militar
policial en el ámbito jurisdiccional
del sur del país.
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TITULAR DEL TSMP DEL ORIENTE: PARTICIPA EN
CEREMONIA DE RECONOCIMIENTO AL

COMANDANTE GENERAL DE LA V DIVISIÓN DEL EP

Asimismo, el Titular del TSMP del
Oriente, acompañado por el
Coronel SJE (r) Enrique Malca Leo,
Fiscal Superior Militar Policial de
dicho tribunal,  realizó el saludo
protocolar  al  Comandante General
de la V División del Ejército, con
motivo de haber asumido el
referido cargo, reafirmándose el
compromiso institucional de
trabajar de manera articulada y
coordinada, con el propósito de
alcanzar los objetivos trazados en
beneficio de la Región Loreto.

El Presidente del Tribunal Superior Militar Policial del Oriente, Capitán de Navío CJ Carlos Vicuña Valle,
asistió a la Ceremonia de Reconocimiento del General de División Jorge Cristhian Arévalo Kalinowski,
con motivo de su designación como Comandante General de la V División de Ejército.

El acto protocolar contó con la distinguida presencia del General de Ejército Oswaldo Calle Talledo,
Comandante General del Ejército del Perú, así como de altas autoridades civiles y militares. La
ceremonia se llevó a cabo en el Fuerte Militar “Soldado Alfredo Vargas Guerra”, en la ciudad de Iquitos.
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TSMP DEL NORTE FORTALECE LAZOS DE
COOPERACIÓN CON AUTORIDADES DEL SISTEMA

DE JUSTICIA EN LAMBAYEQUE
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Con el objetivo de fortalecer los lazos de cooperación y coordinación interinstitucional entre
las entidades del sistema de justicia, el Presidente del Tribunal Superior Militar Policial del
Norte, Capitán de Navío (r) Leonardo Pacora Yman, realizó visitas protocolares al Presidente
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lambayeque, Dr. Gilmer Robinson Jara
Vergara, así como al Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, Dr. César
William Bravo Llaque.

Durante ambas reuniones, las autoridades sostuvieron un diálogo orientado al fortalecimiento
de la coordinación interinstitucional en materia de justicia militar, así como al impulso de un
trabajo conjunto basado en el intercambio de experiencias y buenas prácticas en la
administración de justicia.

En ese sentido, ratificaron su compromiso de mantener una coordinación permanente, en el
respeto de sus respectivas competencias, con la finalidad de contribuir a una administración
de justicia más eficiente y oportuna, en beneficio del sistema de justicia y de la
institucionalidad del país.
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FUERO MILITAR POLICIAL REALIZÓ EL SORTEO
PARA LA DONACIÓN DE RESIDUOS DE APARATOS

ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE)

20

El Fuero Militar Policial, en cumplimiento de
la normativa vigente y como parte de su
política de gestión responsable de los bienes
del Estado, llevó a cabo el 30 de enero de 2026
el sorteo para la donación de bienes muebles
calificados como Residuos de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos (RAEE),
previamente dados de baja mediante los
actos administrativos correspondientes.

Esta acción se desarrolló en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 10° de la Directiva N.°
0008-2025-EF/54.01, “Directiva para la Gestión
de Bienes Muebles Calificados como
Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos – RAEE”, norma que regula los
procedimientos para la disposición final
adecuada de este tipo de bienes en las
entidades públicas.
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De manera previa, el Fuero Militar Policial publicó en su página web institucional, del 19 al 23 de enero
de 2026, la invitación dirigida a los Sistemas de Manejo RAEE, con la finalidad de iniciar el
procedimiento de donación por convocatoria de ciento cuarenta y siete (147) bienes muebles calificados
como RAEE, dados de baja mediante la Resolución Administrativa N.° 119-2025-FMP/DE/DIRLOG/OCP,
de fecha 29 de octubre de 2025, así como de noventa y cinco (95) bienes muebles calificados como RAEE,
dados de baja mediante la Resolución Administrativa N.° 120-2025-FMP/DE/DIRLOG/OCP, de fecha 30 de
octubre de 2025.

Como resultado del proceso al acto de sorteo para donaciones del RAEE realizado conforme a ley,
resultó ganadora la empresa Tecnorenew E.I.R.L. Asimismo, de acuerdo con la normativa vigente, se
designó como primer accesitario a la empresa Reciclaje y Tecnología Perú S.A.C. y como segundo
accesitario a la empresa Nextgen Solutions E.I.R.L., garantizando la continuidad del procedimiento y el
cumplimiento de los estándares técnicos y ambientales exigidos.

La correcta gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos constituye una política pública
de especial relevancia para el Estado peruano, en tanto contribuye a la protección del medio ambiente,
la salud pública y el uso eficiente de los recursos, promoviendo principios de sostenibilidad, economía
circular y responsabilidad institucional.

En ese sentido, el Fuero Militar Policial reafirma su compromiso con la legalidad, la transparencia
administrativa y la gestión responsable de los bienes del Estado, incorporando criterios ambientales en
sus procesos logísticos y patrimoniales, y fortaleciendo su imagen institucional como una entidad
moderna, responsable y alineada con las buenas prácticas de la administración pública.
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FUERO MILITAR POLICIAL REALIZA LA PRIMERA
REUNIÓN DEL AÑO 2026 DEL COMITÉ DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
En la sede central del Fuero Militar Policial,
se llevó a cabo la primera reunión del año
2026 del Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo, con la participación de directores,
funcionarios y personal de la institución,
reafirmando el compromiso institucional
con la protección, el bienestar y la salud de
su personal.

Como primer acuerdo del Comité se eligió
como presidente al Director de Recursos
Humanos, Comandante FAP José Diez
Canseco Rivero (representante de la
entidad); y como secretario, al servidor CAS
Henry Chullunquia Camargo (representante
de los trabajadores). 

Esta reunión marca el inicio formal de las
actividades del Comité durante el presente
año y constituye un espacio fundamental de
diálogo, coordinación y planificación en
materia de prevención de riesgos laborales,
en concordancia con lo establecido por la
Ley N.º 29783, Ley de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
cumple un rol estratégico dentro de las
instituciones, al constituirse en el órgano
encargado de promover una cultura
preventiva, identificar peligros, evaluar
riesgos y proponer medidas que permitan
garantizar condiciones de trabajo seguras y
saludables para todos los servidores del
Fuero Militar Policial.
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El Grupo de Comando fue
creado mediante la
Resolución Administrativa N.°
132-2025-FMP/DE/P, de fecha
01 de diciembre de 2025, en el
marco de la Resolución
Ministerial N.° 320-2021-PCM,
que aprueba los Lineamientos
de los Planes de Continuidad
Operativa de las entidades
públicas de los tres niveles de
gobierno.
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FMP DA INICIO A LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE
CONTINUIDAD OPERATIVA DE LA GESTIÓN DE

RIESGO DE DESASTRES
El lunes 26 de enero se realizó
la primera reunión de
coordinación del Grupo de
Comando del Fuero Militar
Policial (FMP), encargado de
conducir la elaboración del
Plan de Continuidad Operativa
(PCO) institucional, a través de
su Equipo Técnico.

Durante la sesión se definieron
los lineamientos de trabajo,
responsabilidades y
cronograma inicial para la
formulación del PCO.
Asimismo, se propuso analizar
la situación de los locales del
FMP a nivel nacional y revisar
el cuadro de programación de
simulacros para el año 2026,
como parte de las acciones de
prevención y preparación
institucional.
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ENERO: CEREMONIA DE IZAMIENTO DEL
PABELLÓN NACIONAL

Con el propósito de reafirmar los valores cívicos y el respeto a los símbolos patrios, el Fuero Militar
Policial inicia cada lunes la jornada semanal con el izamiento del Pabellón Nacional y la entonación del
Himno Nacional del Perú, en una ceremonia que congrega a  todo el personal militar, policial y civil de
la sede central y del TSMP del Centro.

Este acto cívico fortalece el sentido de identidad, unidad y compromiso institucional, reafirmando los
principios de servicio a la Nación y respeto al Estado de derecho que orientan la labor del Fuero Militar
Policial.
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El FMP, a través de las oficinas de Sanidad y Bienestar
de la Dirección de Recursos Humanos, desarrolló una
campaña de salud preventiva dirigida al personal
militar, policial y civil de la sede central y del TSMP del
Centro, en coordinación con el Área de Bienestar del
Banco de la Nación.

La jornada incluyó triaje de medicina general,
exámenes de sangre para el control de glucosa,
colesterol, triglicéridos y hemoglobina, así como
terapias de masajes antiestrés. En sus dos primeros
días de ejecución, la campaña ha permitido la atención
de 120 personas.

CAMPAÑA DE SALUD PREVENTIVA 2026 
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La doctora Ruth Peña, médico de la Oficina de
Sanidad, resaltó la importancia de la prevención en
salud, especialmente ante las labores sedentarias de
oficina, y señaló que estas acciones se complementan
con las actividades de ejercicio y activación física que
se realizan semanalmente en la institución.

Con esta iniciativa, el Fuero Militar Policial reafirma
su compromiso con la prevención de la salud y la
promoción de estilos de vida activos y saludables en
beneficio de su personal.
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VERANO SALUDABLE CON EL APOYO DEL IPD

La actividad fue impulsada por la Dirección de Recursos
Humanos del FMP y está dirigida a los servidores del
Supremo Tribunal Militar Policial y del Tribunal Superior
Militar Policial del Centro, con el objetivo de contribuir a
la reducción del estrés laboral, mejorar la condición
física general y fortalecer el clima organizacional.

Las sesiones de gimnasia rítmica se realizaron los días 15,
22 y 29 de enero en el gimnasio del Fuero Militar Policial,
ubicado en el noveno piso de la sede central, y estuvieron
a cargo de un entrenador especializado del Instituto
Peruano del Deporte (IPD).

A través de este tipo de actividades, el Fuero Militar
Policial reafirma su compromiso con la promoción de
una cultura de salud integral, la integración institucional
y el fortalecimiento del desempeño profesional de sus
servidores.

Con el apoyo del Instituto Peruano del
Deporte (IPD), el Fuero Militar Policial
(FMP) viene desarrollando la Campaña de
Gimnasia Rítmica “Actívate Fuero”, una
iniciativa orientada a promover hábitos de
vida saludables y fortalecer el bienestar
físico y emocional de su personal.
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FMP RECONOCE LABOR DEL PERSONAL DE
TROPA DE LA  FUERZA AÉREA DEL PERÚ
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El Fuero Militar Policial llevó a cabo la ceremonia de despedida y reconocimiento al personal de tropa de
la Fuerza Aérea del Perú que brindó servicios de seguridad en la sede central, durante el mes de enero del
presente año.

El acto protocolar estuvo presidido por el Mayor General FAP Fernando Kahn Arce, Vocal Supremo del
FMP quien estuvo acompañado por el Comandante FAP (R ) José Diez Canseco Rivero, Director de
Recursos Humanos del FMP.

Durante su intervención, el Mayor General FAP Kahn Arce felicitó al personal reconociendo su
compromiso, disciplina y vocación de servicio, destacando la importancia de su labor en el
fortalecimiento de la seguridad institucional. Asimismo, los exhortó a continuar trabajando con
dedicación y espíritu de cuerpo en defensa del país, reafirmando los valores de lealtad, honor y servicio a
la Nación.

Al término del acto protocolar, se hizo entrega de certificados de reconocimiento a cada uno de los
efectivos, como muestra de gratitud por su compromiso, disciplina y profesionalismo en el cumplimiento
de sus funciones.
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